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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Decreto Número 76-97 del Congreso de la República, Ley Nacional para el
Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, emitido con fecha 28 de agosto de
1997, Artículo 98 Capítulo V.
                    
Acuerdo Número 089/95-CE-CDAG, Estatutos de la Federación Nacional de
Ajedrez, de fecha 26 de julio de 1995.
 
Función
 
Su función principal es:
 
Promover la práctica del deporte del Ajedrez en sus diferentes manifestaciones.
 
Auspiciar la formación del mayor número de jugadores, la integración de entidades
deportivas como medio para lograr la salud del pueblo, la confianza en el futuro, el
aplomo en la decisión, el orgullo nacional y la responsabilidad colectiva, atributos
de todo pueblo soberano y fuerte.
 
Dar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción.
 
Cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y disposiciones vigentes, así
como las que se emitan en materia deportiva y administrativa por la autoridad
competente, respetando el orden jerárquico establecido en la ley.
 
Autorizar y organizar la celebración de competencias nacionales e internacionales
en el país y la participación fuera de él.
 
Organizar y reglamentar el deporte del Ajedrez, en sus diferentes ramas y
actividades, así como coordinar y fomentar la competición en todo el territorio
nacional.
 
Velar porque el deporte de Ajedrez, se practique conforme las reglas
internacionales adoptadas por la Federación.
 
Ejercer la representación del deporte del Ajedrez, tanto en el orden nacional como
en el internacional, manteniendo relaciones con instituciones similares de otros
países.
 
Proteger a sus afiliados respetándolos y haciendo que se respeten sus derechos.
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Llevar estadísticas y establecer registros científicos ordenados de jugadores,
equipos, clubes, ligas, asociaciones departamentales, asociaciones municipales,
que contengan y reflejen el historial completo del progreso y desenvolvimiento de
cada uno, con el fin de valorar el potencial nacional, seleccionar a los mejores y
promover la superación del deporte del Ajedrez nacional.
 
Fomentar la honradez y la limpieza en la práctica del deporte, estableciendo los
mecanismos y controles necesarios para evitar el uso de sustancias prohibidas o
dañinas a la salud, según las leyes nacionales y convenios internacionales
suscritos por Guatemala. Promover la práctica del deporte del Ajedrez en sus
diferentes manifestaciones.
 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación Presupuestaria. La auditoría de cumplimiento comprendió la
evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados en el
presupuesto general de ingresos y egresos de conformidad con las leyes,
reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables. La auditoría
se realizó de forma combinada con nivel de seguridad razonable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos 2 Ámbito de
competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Artículo
1 Grupo de Normas, literal a) Normas Generales de Control Interno.
 
El Acuerdo Número A-075-2017,  Normas de Auditoría  Gubernamental de
carácter técnico denominadas "Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadores Superiores adaptadas a Guatemala" las cuales podran ser
llamadas -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de auditoría DAS-03-0089-2018 de fecha 16 de agosto de 2018.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y de la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2018.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de  los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio a través de cuentas seleccionadas como
muestra de acuerdo con la materialidad o importancia relativa aleatoriamente.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados derivados de los ingresos y gastos corrientes de la entidad, de
acuerdo a la selección de rubros y cuentas considerando la materialidad o
importancia relativa aleatoriamente.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente del ejercicio
fiscal 2018, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de
economía, eficiencia y eficacia y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan
Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios
establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías
aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad con la
materialidad e importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la Entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería está operando de manera efectiva
y es adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si se están cumpliendo
de conformidad con las normas establecidas.
 
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de acuerdo
con las políticas presupuestarias y contables aplicables, leyes, reglamentos y
normas que le son aplicables.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyan al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se hayan sometido al proceso legal establecido.
 
Revisión selectiva de los documentos que soportan legal, técnica, financiera y
contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financieros para
determinar si demuestran un fiel cumplimiento con respecto a las normas que le
son aplicables.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
Con base a la evaluación de control interno y en los reportes de la ejecución
financiera y presupuestaria del período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2018, se aplicaron los criterios para la selección de la muestra,
elaborando los programas de auditoría, para cada rubro de ingresos, egresos y
estados financieros, con énfasis principalmente en las cuentas que conforman el
área financiera y presupuestaria, siendo las siguientes cuentas de Balance
General: 1112 Bancos, 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, 1134 Fondos en
Avance y 1230 Propiedad, Planta y Equipo.  
 
Del Estado de Liquidación Presupuestaria, del área de Ingresos rubro: 16220, De
Entidades Descentralizadas y Autónomas no financieras.
 
Del área de Egresos del Programa 11 Atletas Federados y Formados, del grupo 0
Servicios Personales, renglones: 011 Personal Permanente, 022 Personal por
Contrato, 029 Otras Remuneraciones de Personal Temporal, 051 Aporte patronal
al IGSS y 061 Dietas; grupo 1 Servicios No Personales, renglones: 133  Viáticos
en el Interior, 135 Otros Viáticos y Gastos Conexos, 141 Transporte de Personas,
189 Otros Estudios y/o Servicios y 196 Servicios de atención y protocolo; grupo 2
Materiales y Suministros, renglones: 211 Alimentos para Personas, 262
Combustibles y Lubricantes y grupo 4 Transferencias Corrientes, renglones: 419
Otras Transferencias a Personas Individuales y 453 Transferencias a Entidades
Descentralizadas y Autónomas no Financieras.
 
Del Programa 99 Partidas No Asignables a Programas, del grupo 4 Transferencias
Corrientes, el renglón 472 Transferencias a organismos e instituciones
internacionales.
 
Asi mismo, se verificaron las modificaciones presupuestarias con el fin de
determinar el logro de las metas institucionales, el Plan Operativo Anual -POA-,
Convenios, Donaciones, Inversiones, Préstamos, Transferencias, Plan Anual de
Auditoría y Contratos. 
 
Asímismo de conformidad con la información trasladada por la Dirección de
Análisis de la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, de conformidad con
la muestra seleccionada, se evaluaron los Números de  Publicación de
Guatecompras (NPG) E446961531, E446151831, E446968697, E443741123,
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E443771316 y E443414637 de acuerdo a pruebas selectivas tomando como base
la importancia relativa, con el objeto de determinar el cumplimiento de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, se realizaron conforme a las normas legales y
procedimientos aplicables generales y específicos a la entidad. Además, se evaluó
el cumplimiento de las Normas de Control Interno.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas de Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas. El Dictamén se emitió en relación a
las áreas evaluadas.
 
Bancos 
 
La cuenta contable 1112 Bancos, presenta al 31 de diciembre de 2018, un saldo
de Q84,660.28, la Federación Nacional de Ajedrez reportó que maneja sus
recursos en la cuenta bancaria, en el Banco G & T, número 000-0037646-7.
 
Cuentas a Cobrar a Corto Plazo
 
La cuenta contable 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, presenta al 31 de
diciembre de 2018 un saldo de Q45,000.00.
 
Fondos en Avance
 
La Federación Nacional de Ajedrez, aprobó un Fondo Rotativo institucional  por la
cantidad de Q15,000.00, aprobado de conformidad con el Acta
01/2018-CE-FENAG-,  habiendo sido ampliado según Acta 04/2018-CE-FENAG
por un monto de Q30,000.00, haciendo un total de Q45,000.00, con un monto de
rendiciones realizadas de Q217,359.16.
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Propiedad, Planta y Equipo
 
La entidad reportó al 31 de diciembre de 2018, en la cuenta contable 1230
Propiedad, Planta y Equipo (Neto), un total de Q815,402.71, integrado por:
Maquinaria y Equipo por la cantidad de  Q804,239.71 y Otros Activos Fijos por la
cantidad de Q11,163.00.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
El Estado de Resultados, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2018, presenta un resultado de Q44,212.37.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
El Presupuesto General de Ingresos de la Federación Nacional de Ajedrez, fue
aprobado según Decreto 50-2016, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio
fiscal Dos mil Diecisiete, el monto asignado para el ejercicio fiscal 2018, ascendió
a la cantidad de Q3,984,897.00, modificaciones por la cantidad de Q393,021.21,
con un presupuesto devengado al 31 de diciembre de 2018 por la cantidad de
Q4,253,721.98.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos de la Federación Nacional de Ajedrez, fue aprobado
según Decreto 50-2016, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal
Dos mil Diecisiete, el monto asignado para elejercicio fiscal 2018, ascendió a la
cantidad Q3,984,897.00, modificaciones por la cantidad de Q393,021.21 con un
presupuesto devengado al 31 de diciembre de 2018 por la cantidad de
Q4,241,928.11.
 
Modificaciones Presupuestarias.
 
La Federación Nacional de Ajedrez reportó que las modificaciones
presupuestarias, se encuentran autorizadas por la autoridad competente y que
éstas no incidieron en la variación de las metas de los programas específicos
afectados, habiendo efectuado modificaciones presupuestarias, por la cantidad de
Q393,021.21.
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Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
La Federación Nacional de Ajedrez formuló su Plan Operativo Anual  2018,  el cual
contiene sus metas físicas y financieras.
 
Convenios
 
La Federación Nacional de Ajedrez reportó que durante el ejercicio fiscal 2018, no
suscribió convenios.
 
Donaciones
 
La Federación Nacional de Ajedrez informó  que no recibió donaciones durante el
ejercicio fiscal 2018.
 
Inversiones 
 
La Federación Nacional de Ajedrez reportó que no tuvo inversiones durante el
ejercicio fiscal 2018. 
 
Préstamos
 
La Federación Nacional de Ajedrez reportó que no realizó ni recibió préstamos
durante el período 2018.
 
Transferencias
 
La Federación Nacional de Ajedrez informó que no realizó transferencias durante
el ejercicio fiscal 2018.
 
Plan Anual de Auditoría
 
Se estableció que la Federación Nacional de Ajedrez, no cuenta con Unidad de
Auditoría Interna, siendo la Auditoría Interna de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala -CDAG- y la del Comité Olímpico Guatemalteco -COG-,
quienes realizan las intervenciones de auditoría, por lo que la administración le ha
dado seguimiento a las recomendaciones, correcciones de errores en los estados
presupuestarios, financieros y de control interno.
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Contratos
 
Se estableció que la Federación Nacional de Ajedrez suscribió únicamente
contratos internos, correspondientes a los renglones presupuestarios 022 Personal
por Contrato y 029 Otras Remuneraciones de Personal Temporal y 189 Otros
Estudios y/o Servicios.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada -SICOINDES-
 
La Federación Nacional de Ajedrez utiliza para el registro de su ejecución
financiera y presupuestaria el Sistema de Contabilidad Integrada SICOINDES.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Federación Nacional de Ajedrez, utilizó el Sistema de Información de
Contrataciones y Adqusiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, publicando los
anuncios, convocatorias, bases y toda la información correspondiente con la
compra de bienes y la contratación de los servicios que se requirieron; según
reportes del Sistema Guatecompras, en el período comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre de 2018, la entidad publicó 9 concursos terminados adjudicados,
4 finalizados desiertos y 2,392 publicaciones (NPG), para un total de 2,405
publicaciones. 
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Federación Nacional de Ajedrez, no utiliza el Sistema Nacional de Inversión
Pública, derivado que en inversión pública dependen directamente de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-.
 
Sistema de Guatenóminas
 
La Federación Nacional de Ajedrez, durante el período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2018, para el registro de nóminas utiliza su propio
sistema; y está en proceso de implementar el Sistema de Nóminas y Registro de
personal GUATENÓMINAS.
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Sistema de Gestión
 
La Federación Nacional de Ajedrez, utiliza el Sistema de Gestión -SIGES-, que es
una herramienta operativa para el registro de la ejecución del gasto, en función de
un adecuado abastecimiento de bienes y servicios, vinculado al Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- y
al Sistema de Contabilidad Integrada -SICOINDES-.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
Se identificaron leyes y normas específicas que fueron objeto de evaluación en
relación con la materia controlada, de acuerdo al tipo de auditoría que se practicó
y los objetivos y alcances que se definieron y normas de carácter general y
específico que fué necesario consultar, dentro de las cuales se mencionan las
siguientes:
 
Leyes Generales
 
Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su
Reglamento Acuerdo Gubernativo Número 9-2017.
 
Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento Acuerdo
Gubernativo No. 540-2013.
 
Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Acuerdo
Gubernativo No.122-2016.
 
Decreto Número  89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios
y Empleados Públicos y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo Número 613-2005.
 
Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministerio de Finanzas Públicas, que
aprueba las actualizaciones al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el
Sector Público de Guatemala, versión 6ta edición.
 
Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Libre Acceso a la Información.
 
Decreto Número 50-2016, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
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Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2017, con vigencia para el ejercicio fiscal 2018.
 
Acuerdo Gubernativo Número 217-94, Reglamento de Inventario de los Bienes
Muebles de la Administración Pública.
 
Resolución 11-2010 Normas para el uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Acuerdo Ministerial Número 644-2018, Normas para la Liquidación del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
2018.
 
Leyes Específicas
 
Acta No. 01-2018 de la Asamblea General de la Federación Nacional de Ajedrez,
de fecha 17 de marzo de 2018, Aprobacion del Presupuesto de Ingresos y
Egresos para el ejercicio fiscal 2018.
 
Decreto 76-97 del Congreso de la República, Ley Nacioanal para el Desarrollo de
la Cultura Física y el Deporte.
 
Acuerdo Número 089/95-CE-CDAG, Estatutos de la Federación Nacional de
Ajedrez.
 
Conflicto entre criterios
 
No se estableció conflicto de criterios.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
La determinación de la muestra está documentada en las cédulas
correspondientes.
 
En la auditoría se realizarán entre otros, los procedimientos siguientes:
 
Programa de auditoría
 
Describe los procedimientos que se efectuaron en cada área seleccionada, los
cuales son flexibles y pueden modificarse para alcanzar los objetivos de la
auditoría. Los programas de auditoría se anexan al memorándum de planificación.
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Cuestionaro de Control Interno
 
Se elaboró un cuestionario para evaluar el sistema de control interno de la
Federación Nacional de Ajedrez.
 
Ficha Técnica
 
Se verificó físicamente de forma selectiva  al personal de la entidad, mediante
ficha técnica de personal que será implementada para el efecto.
 
Confirmaciones
 
Se emitieron confirmaciones a entidades públicas y privadas sobre aspectos
evaluados en las áreas seleccionadas cuando corresponda de conformidad con la
muestra de auditoría.
 
Otros
 
Verificación de bienes muebles e inmuebles
Arqueo de Valores
Corte de formas.
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
 
1. Balance General
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2. Estado de Resultados
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3. Estado de Liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos
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Notas a los estados financieros
 
1. Notas a los Estados Financieros
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en documentación de soporte
 
Condición
En la Federación Nacional de Ajedrez, Programa Presupuestario 11 Atletas
Federados y Formados, al efectuar la revisión del renglón presupuestario, 196
Servicios de Atención y Protocolo y 211 Alimentos para Personas, se estableció
que existen deficiencias en el pago de facturas de servicios y de alimentos, que
según las revisiones respectivas se determinó que dichas erogaciones, no cuentan
con la documentación respectiva, como se presenta a continuación:
 

Renglón CUR FACTURA FECHA DESCRIPCIÓN MONTO
EN Q.

PROVEEDOR COMENTARIO
D E
AUDITORIA

196 259 A
00021

16/02/2018 Servicio de
alquier, de
sa lon ,
mobiliario y
alimentación

6,000.00 MULTISERVICIOS
F Y F

Falta agenda
llevada a
cabo por
reunion de
trabajo.

211 37 B
00139

17/06/2018 Pago de
alimentos por
reunion de
trabajo con
diretivos de
Asociación
de Ajedrez
de A l ta
Verapaz.

393.00 Administración de
Churrasco

Falta el
l is tado
firmado por
los todos los
participantes
d e  l a
reunión.

211 15 45585 28/04/2018 Reintegro por
compra de
alimentos por
reunion, por
apoyo .

413.50 Pollo Brujo, Falta el
l is tado
firmado por
los todos los
participantes

211 2 A-1156 12/01/2018 Alimentos
para reunion
de comite
ejecutivo

566.50 CELESTE
IMPERIO

Falta el
l is tado
firmado por
los todos los
participantes.
Agenda de
reunion sin
firma.

211 2 V16
32570

01/01/2018 Pago de
alimentos por
reunion
realizada del
comi te
ejecutivo

507.50 P O L L O
CAMPERO

Falta listado
d e
participantes
en reunion
realizada.
Agenda de
reunion sin
firma
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211 2 B
753233

18/01/2018 Pago de
alimentos
p a r a
integrantes
de comite
ejecutivo de
la fenag por
reunion.

845.00 RESTAURENTE
TEPPANYAKI

Falta listado
de Asistencia
firmado por
l o s
integrantes
d e  l a
reunion..
-Agenda de
reunion sin
firma.

 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, aprueba
las Normas Generales de Control Interno, Norma 2.6 Documentos de Respaldo,
establece: “Toda operación que realicen las entidades públicas, cualquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad, por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
El Gerente General y el Director Financiero, autorizaron y pagaron gastos sin
contar con el soporte suficiente y competente.
 
Efecto
Incumplimiento al control interno ya que los Comprobantes Unicos de Registro
-CUR-, no cuentan con la documentaciòn legal, suficiente y pertinente, que los
respalde, lo cual no permite una adecuada y oportuna verificaciòn de dichos
registros.
 
Recomendación
El Presidente, del Comité Ejecutivo debe girar instrucciones al Gerente General y
este a su vez al Director Financiero, para que se establezcan los controles
efectivos que permitan verificar que los gastos efectuados cuenten con la
documentación de respaldo correspondiente.
 
Comentario de los responsables
En oficio numero 34 de fecha 11 de abril, Erick Rene Muralles Salguero, Director
Financiero, manifiesta: "Ante lo descrito en el cuadro anterior, se pudo verificar
que dichas facturas se encuentran firmadas en la parte posterior por los
participantes de las reuniones, por lo que consideramos que es una medida de
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control interno que puede sustituir un listado como tal, así mismo se pudo verificar
que cuentan con su documentación de soporte dentro de ellas la agenda de
actividades la cual se encuentra debidamente foliada."
 
En oficio numero 34 de fecha 11 de abril de 2018, Ludin  Rodolfo Andrade Barillas,
Gerente General, manifiesta. "Ante lo descrito en el cuadro anterior, se pudo
verificar que dichas facturas se encuentran firmadas en la parte posterior por los
participantes de las reuniones, por lo que consideramos que es una medida de
control interno que puede sustituir un listado como tal, así mismo se pudo verificar
que cuentan con su documentación de soporte dentro de ellas la agenda de
actividades la cual se encuentra debidamente foliada."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para: Erick Rene Muralles Salguero, Director Financiero y 

derivado a que entre lasLudin Rodolfo Andrade Barillas, Gerente General; 
pruebas presentadas no demuestran, que se hayan girado intrucciones a la
persona que revisa la documentacion, para que se cumpla con los controles
minimos que deben llevar todas las compras de alimentos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR FINANCIERO ERICK RENE MURALLES SALGUERO 7,700.00
GERENTE GENERAL LUDIN RODOLFO ANDRADE BARILLAS 8,000.00
Total Q. 15,700.00
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Aplicación incorrecta de renglón presupuestario
 
Condición
En la Federación Nacional de Ajedrez, Programa Presupuestario 11 Atletas
Federados y Formados, al efectuar la revisión del renglón presupuestario 189,
Otros estudios y/o servicios, se comprobó que en el período auditado, clasificaron
incorrectamente gastos en este renglón, que corresponden al renglón 184
Servicios económicos, financieros, contables y de auditoría. Como se presenta a
continuación: 
 
 

Cur Monto Descripción Reng lón
Incorrecto

Renglón
Correcto

1635 Q.7,500.00 Asesoría en
conciliaciones
bancarias y ajustes
contables.

189 184

1732 Q.3,500.00 Servicios como
auxiliar en la toma
de Inventario físico,
archivo de
expedientes

189 154

 Q.11,000.00    

 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de Presupuesto, artículo 13, Naturaleza y destino de los egresos,
establece: “Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de egresos del
Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se
adquieren, así como la finalidad de las transferencias y otras aplicaciones
financieras…”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, artículo 11, Metodología presupuestaria uniforme, establece: "Son
principios presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio, programación y
publicidad, en virtud de lo cual, los presupuestos del Gobierno Central y de sus
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entidades Descentralizadas y Autónomas, independientemente de la fuente de
financiamiento deben: Corresponder a un ejercicio fiscal;
a) Corresponder a un ejercicio fiscal;
b)  Estructurarse en forma tal que exista correspondencia entre los recursos y los
gastos y que éstos se conformen mediante una programación basada
fundamentalmente en los planes de gobierno;
c) Programarse, formularse, aprobarse, ejecutarse y evaluarse, con base a
resultados;
d) Definirse en un contexto multianual de mediano plazo; y,
e) Hacerse del conocimiento público.
 
La metodología del presupuesto por resultados es consistente con la técnica del
presupuesto por programas. La metodología del presupuesto por resultados
integra la programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del
presupuesto basado en el logro de resultados en favor de la población. El
presupuesto multianual, constituye la programación del gasto público que permite
establecer las necesidades presupuestarias de mediano plazo que faciliten la
provisión oportuna de productos estratégicos de calidad para el logro de
resultados preestablecidos en favor del ciudadano y será el marco de referencia
para la presupuestación programática por resultados. Para la correcta y uniforme
planificación, formulación, presentación, aprobación, programación, ejecución,
seguimiento, control, evaluación, liquidación y rendición de cuentas de los
presupuestos de cada período fiscal, son de uso obligatorio los manuales
siguientes: a) De Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala..."
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017 del Ministerio de Finanzas Públicas, 6ta.
Edición del Manual de Clasificaciones Presupuestarias, establece: “Renglón 189
Otros estudios y/o servicios. Comprende el pago por servicios técnicos o
profesionales no contemplados en los renglones anteriores, siempre que éstos
sean de carácter temporal, sin relación de dependencia y que no correspondan a
funciones de personal permanente, los cuales se imputan a los renglones de gasto
del grupo 0 Servicios Personales.” y “renglón 184 Servicios económicos,
financieros, contables y de auditoría. Comprende retribuciones por servicios
técnicos o profesionales de carácter económicos, financiero, contable y de
auditoría."
 
Causa
El Contador General no registró correctamente el renglón prespuestario y El
Director Financiero no supervisó el registro adecuado del renglón presupuestario.
 
Efecto
Ejecución presupuestaria deficiente y que no refleja datos reales en los distintos
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grupos y renglones conforme al presupuesto aprobado para cada ejercicio fiscal.
 
Recomendación
El Gerente General debe girar instrucciones al Director Financiero para que
supervise al Contador General que aplique correctamente los renglones
presupuestarios.
 
Comentario de los responsables
En oficio número 033 de fecha 11 de abril de 2019, Brandon Daniel Ortiz Lopez,
quién fungió en el puesto de Contador General durante el período del 10 de marzo
al 31 de diciembre de 2018, manifiesta: "Al respecto se menciona que en los
procesos de pagos de servicios en asesorías contables y en auxiliatura contable
se asignaron renglones incorrectos siendo estos el renglón 189 “Otros estudios y/o
servicios” siendo de estos gastos al renglón 184 “Servicios económicos,
financieros, contables y auditoria.
 
En el siguiente cuadro se describen los gastos con el renglón incorrecto siendo el
189 “Otros estudios y/o servicios.
 

Cur Monto Descripción Renglón
Incorrecto

1635 Q. 7,500.00
 

Aseso r ía  en
conciliaciones bancarias
y ajustes contables.

189
 

1732 Q.3,500.00 Servicios como auxiliar
en la toma de inventario
físico, archivo de
expedientes.

189
 

 Q.11,000.00   

 
El motivo por el cual se utilizó el renglón antes mencionado en estos gastos fue
producto de que dicho renglón fue creado cuando se cargó el presupuesto 2018 y
por ser mes de cierre de cuatrimestre no se procedieron a realizar las
modificaciones presupuestarias, ampliaciones y programaciones de cuotas
financieras correspondientes para crear el renglón 184 “Servicios económicos,
financieros, contables y auditoria” por lo que se le asignó al 189 “Otros estudios  
y/o servicios”, considerando que es un renglón que tiene un concepto amplio y
general  el cual se presta a varias interpretaciones dependiente del criterio
profesional de cada persona, se procedió a realizar dichos pagos a través del
mismo, tomando en cuenta la disponibilidad presupuestaria del renglón
presupuestario."
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En oficio número 033 de fecha 11 de abril de 2019, Erick Rene Muralles Salguero,
Director Financiero, manifiesta: " Al respecto se menciona que en los procesos de
pagos de servicios en asesorías contables y en auxiliatura contable se asignaron
renglones incorrectos siendo estos el renglón 189 “Otros estudios y/o servicios”
siendo de estos gastos al renglón 184 “Servicios económicos, financieros,
contables y auditoria”.
 
En el siguiente cuadro se describen los gastos con el renglón incorrecto siendo el
189 “Otros estudios y/o servicios.
 

Cur Monto Descripción Renglón
Incorrecto

1635 Q. 7,500.00
 

Aseso r ía  en
conciliaciones bancarias
y ajustes contables.

189
 

1732 Q.3,500.00 Servicios como auxiliar
en la toma de inventario
físico, archivo de
expedientes.

189
 

 Q.11,000.00   

 
El motivo por el cual se utilizó el renglón antes mencionado en estos gastos fue
producto de que dicho renglón fue creado cuando se cargó el presupuesto 2018 y
por ser mes de cierre de cuatrimestre no se procedieron a realizar las
modificaciones presupuestarias, ampliaciones y programaciones de cuotas
financieras correspondientes para crear el renglón 184 “Servicios económicos,
financieros, contables y auditoria” por lo que se le asignó al 189 “Otros
estudios y/o servicios”, considerando que es un renglón que tiene un concepto
amplio y general  el cual se presta a varias interpretaciones dependiente del
criterio profesional de cada persona, se procedió a realizar dichos pagos a través
del mismo, tomando en cuenta la disponibilidad presupuestaria del renglón
presupuestario."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para: Brandon Daniel Ortiz Lopez, quien fungió en el
puesto de Contador General durante por el período del 10 de marzo al 31 de
diciembre de 2018 y Erick Rene Muralles Salguero, Director Financiero, porque en
sus comentarios presentados, confirman que si aplicaron incorrectamente los
renglones presupuestarios, debido a que no realizaron modificaciones
presupuestarias, ampliaciones y programaciones de cuotas financieras
correspondientes.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR GENERAL BRANDON DANIEL ORTIZ LOPEZ 812.50
DIRECTOR FINANCIERO ERICK RENE MURALLES SALGUERO 1,925.00
Total Q. 2,737.50

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior,
correspondientes al ejercicio fiscal 2017, con el objetivo de verificar su
cumplimiento e implementación por parte de los responsables, estableciéndose
que se implementaron las mismas.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 ANIBAL ALEJANDRO LARA DE LEON PRESIDENTE 01/01/2018 - 31/12/2018
2 EDGAR FRANCISCO GODOY CABALLEROS SECRETARIO 01/01/2018 - 31/12/2018
3 HUGO GIOVANNI COLINDRES MENDEZ TESORERO 01/01/2018 - 31/12/2018
4 CARLOS ANTONIO REYES NAJERA VOCAL I 01/01/2018 - 31/12/2018
5 JOSE MACDONALD FIGUEROA FIGUEROA VOCAL II 01/01/2018 - 31/12/2018
6 LUDIN RODOLFO ANDRADE BARILLAS GERENTE GENERAL 01/01/2018 - 31/12/2018

 


